
 

REFERENCIA: SUCESION MENOR CUANTIA 
SOLICITANTE: JUAN CARLOS MESA CÁRDENAS 

CAUSANTE: JOSÉ REINERO MESA PIEDRAHITA 

RADICACION: 76001400300520230015000 

AUTO NOMBRA CURADOR 

Informe secretarial. Despacho del señor Juez el presente proceso pendiente para 

designar curador de la heredera YAMILETH MESA CARDENAS. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, junio 05 de 2023. 

La  secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS. 

 

Auto Interlocutorio No. 1464 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que se observa que se 

ha dado cumplimiento a las exigencias del Art. 108 y 293 del C.G.P., previo a la 

realización de la audiencia de que trata el artículo 501 del CGP, el Despacho procederá 

a nombrar curador ad-litem de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 del 

Código General del Proceso, el que reza que “La designación del curador ad Litem 

recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el 

cargo en forma gratuita como defensor de oficio...”, Por lo anterior el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No acceder a fijar fecha y hora para la diligencia de inventarios y 

avalúos, por lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como Curador Ad -Litem de la heredera YAMILETH 

MESA CARDENAS, al Dr. GOVER GAVIRIA RUEDA, abogado Titulado, quien 

se localiza en la Carrera 37A # 3Bis-19, edificio Lomas de San Fernando, teléfono: 

317 638 4445, mayor de edad, abogado Titulado. Por secretaria comuníquesele su 

nombramiento. 

 

SE LE ADVIERTE al auxiliar que el cargo es de FORZOSA ACEPTACIÓN, salvo 

que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio. EN CASO de su no comparecencia se hará acreedor a las sanciones 

disciplinarias a que diere lugar, para lo cual se compulsarán copias ante la autoridad 

competente.  

 

: FIJAR la suma de $300.000,oo como gastos a favor de la profesional del derecho 

designada y a cargo de la parte demandante, por ende, deberán ser consignados a 

órdenes de este Despacho o en su defecto pagados directamente a la mentada togada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

Juez 
03 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro.098 DE HOY 07 DE JUNIO DE 

2032, NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARIA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretario. 
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